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Policía don Alvaro Santiso González; fecha de retiro, 29 de 
abril de 1965.

Policía don José María Hernández Ramos; fecha de retiro, 6 de 
mayo de 1965.

Policía don Antonio Requejo Rubio; fecha de retiro, 10 de mayo 
de 1965.

Policía don Fernando Coterillo Pérez; fecha de retiro, 15 de 
mayo de 1965.

Policía don José Manuel Feria Martín; fecha de retiro, 27 de 
mayo de 1965.

Policía don Germán Gascón Vergara; fecha de retiro, 28 de 
mayo de 1965.

JtESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te
nido a bien disponer el pase a situación de retirado del perso
nal del Cuerpo de Policía Armada que a continuación se rela
ciona por contar la ^ad señalada en el artículo 11 de la Ley 
de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en 
el artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo 
establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentarla. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.—El Director general, Mariano 

Tortosa.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita
Policía don Alfonso Losilla de la Orden.
Policía don Enedlno Martín Mata.
Policía don Ceferlno de Pedro Marino.
Policía don Serafín Camino Casal.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el retiro de los Oficiales 
del Cuerpo de Policía Armada que se citan.

Excmo, Sr.; Esta Dirección General en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir 
de la fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la 
edad señalada para el retiro en el artículo cuarto de la Ley 
de 5 de abril de 1952, aplicable en virtud de lo establecido en 
el articulo 22 de la también Ley de 8 de marzo de 1941, de los 
Oficiales del Cuerpo de Policía Armada que a continuación 
se relacionan, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V, E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.—^E1 Director general, Mariano 

Tortosa.
Excmo. Sr. Genera! Inspector de Policía Armada.

Oficiales que se citan
Capitán don Manuel del Monte Gómez; fecha de retiro, 17 de 

junio de 1965.
Capitán don Juan José Gil Puerto; fecha de retiro, 24 de junio 

de 1965.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Elsta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir 
de la fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la 
edad señalada en el articulo 11 de la Ley .de 15 de marzo 
de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 
de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido 
en la Ley de 8 de marzo de 1941, del personal del Cuerpo de 
Policía Armada que a continuación se relaciona, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta 
reglamentaria.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1965.—El Director general, Mariano 

Tortosa
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita
Policía don David Gómez Díaz; fecha de retiro, 26 de junio 

de 1965.
Policía don Julio Rodríguez Soto; fecha de retiro, 26 de junio 

de 1965.
Policía don Manuel Setien Ortiz; fecha de retiro, 28 de junio 

de 1965.
Policía don Antonio Lozano Escalera; fecha de retiro, 30 de 

junio de 1965.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de abril de 1965 por la que se nom
bra a don Gregorio Martínez Almanza Secretario 
del Museo «Rafael Zabaleta», de Quesada (Jaén).

limo. Sr.: Este Ministerio, a propuesta del Vicepresidente 
del Patronato del Museo «Rafael Zabaleta», de Quesada (Jaén), 
que hace suya la Dirección General de Bellas Artes, ha re
suelto nombrar a don Gregorio Martínez Almanza Secretarlo 
del mencionado Museo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1965.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se aprue
ba el expediente de oposiciones a cátedras de «Di
bufo» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
y se nombra a los opositores propuestos por el Tri
bunal.

limo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones, turno 
Ubre, a cátedras de «Dibujo» de Institutos Nacional de Ense
ñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Aprobar el expediente de las oposiciones, turno Ubre, 

a cátedras de «Dibujo» convocadas por Orden de 22 de octubre 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre).

2. ® Confirmar las desestimaciones de las reclamaciones pre
sentadas al finaUzar la oposición por los opositores don José 
Martínez Ribes, don Abelardo (Janto Selva, doña Ana María 
Bonal Sánchez, don Adolfo Francés Asencio, don Vicente Cogo- 
lludo Alvarez, doña Dolores Franco Secorum, don Francisco 
Alonso Bellaneda y don Luis Machado Fernández, por estimar 
que la actuación del Tribunal se ajustó a las bases de la convo
catoria.

3. ® Nombrar, en virtud de oposición. Catedráticos numera
rios de «Dibujo» de Institutos Nacional de Enseñanza Media 
en los destinos que se indican y por el orden de propuesta for
mulada por el Tribunal, a los opositores siguientes:

Don Segundo García López, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Alicante (femenino).

Doña Herminia de Lucas González, para el femenino de San
tander.

Don Manuel Sánchez Méndez, para el femenino de Ponte
vedra.

Doña Raquel Ascaclbar Aleson, para el de Vélez-Málaga.
Don Rafael Revelles López, para el femenino de Castellón 

de la Plana.
Don José Díaz Azorin, para el de Elche.
Don José María Collado Sánchez, para el femenino de Ba

dajoz.
Doña María Isabel CabaneUas Aguilera, para el de Mieres.
Don Leonardo Martínez Bueno, para el femenino de Cuenca.
Doña Coloma Medina Jorba, para el de Seo de Urgel.
Don Carlos Tejeda García, para el femenino de Vigo.
Don Félix García Aznar, para el femenino de Burgos.
Doña María Isabel Amat Domingo, para el femenino de Za

mora.
Don Manuel Romero Miguélez, para el femenino de Ciudad 

Real.
Don Hipólito Pérez Calvo, para el de Béjar.
Don Jerónimo Gómez Cagigas, para el de Guernica.
Don Francisco Germán Ferrer, para el de Albalda.
Doña Julia Cabañas Martin, para el de Ubeda.
Don Alvaro Falomir Vllarrocha, para el de Yecla.
Doña Rosa Fagoaga Pérez, para el de Luarca.
Don Alberto Hevía Alvarez, para el Sama de Langreo.
Doña Carmen Rodríguez de Rojas, para el femenino de El 

Ferrol del Caudillo.
Doña María Concepción Palacios Escrivá, para el de Peñarro- 

ya-Pueblonuevo, y
Doña Carmen Tomás Cuesta, para el masculino de El En

trego.
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4." En atención a existir dotaciones vacantes, los Catedrá
ticos nombrados ingresarán en el Cuerpo de Catedráticos Nu- 
Oierarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con el 
sueldo de 32.448 pesetas y la gratificación fija de 10.000 pesetas, 
anuales, más dos pagas extraordinarias en los meses de julio 
y diciembre.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se dispone 
el cese en el cargo de Secretario del Centro de En
señanza Media y Profesional de La Linea de la 
Concepción del Profesor del mismo don Antonio Ca
rreño García de Tudela.

limo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere la 
base.Xrv de la Ley de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Secretario 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de La Linea de la 
Concepción el Profesor del mismo don Antonio Carreño García 
de Tudela, a quien se le agradecen los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y deirr 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 13 de mayo de 1965 por la que se aprue
ba el expediente de la oposición a la Cátedra del 
Grupo V, «Conocimiento de Materiales. Materiales 
de Construcción», de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Sevilla y se nombra a don Aurelio 
Gómez de Terreros Sánchez, Catedrático numera
rio de dicho Grupo V

limo. Sr.; Visto el expediente incoado para .proveer en vlr-. 
tud de oposición la Cátedra del Grupo V, «Conocimiento de Ma
teriales. Materiales de Construcción», vacante en la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de Sevilla,

Resultando que por Orden de 9 de julio de 1964 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 11 de agosto) fué convocada oposición directa 
para proveer la vacante de Catedrático numerario del Grupo V. 
«Conocimiento de Materiales. Materiales de Construcción», df 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla;

Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes, ei 
Tribunal eleva propuesta, por unanimidad, a favor de don Aure
lio Gómez de Terreros Sánchez;

. Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ollcfaj 
del Estado» del 19 de noviembre) y lo dispuesto en la Orden 
de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 de febrero del 
mismo año:

Considerando que se han cumplido todos los trámites regia 
mentarlos y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejercicios;

Considerando que conforme se determina en el citado Decre
to de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20) 
los nombramientos de Profesorado de nuevo ingreso en el Es
calafón de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrá carácter 
provisional durante el plazo de un año, a reserva de que se 
cumplan todas y cada una de las condiciones establecidas en el 
referido texto legal para su confirmación en propiedad.

Este Ministerio ha resuelto;
Primero. Aprobar el expediente de la oposición y, en su 

virtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador para 
que sea nombrado Catedrático numerario del grupo V, «Cono
cimiento de Materiales. Materiales de Construcción», de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla don Aurelio 
Gómez de Terreros Sánchez.

Segundo. Que el citado nombramiento tenga carácter pro
visional durante el plazo de un año y, en su caso, se transforme 
en definitivo previo el cumplimiento de las condiciones estable
cidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del 
Estado» del 20) y Orden de 25 de mayo del mismo año.

Tercero. El referido Catedrático percibirá el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, correspondiente al de entrada en el Cuerpo de 
Catedráticos Numerarios de Escuelas Técnicas Superiores: la 
gratificación de 10.000 pesetas anuales por clases prácticas, dos 
mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en diciem
bre, y las gratificaciones de 3.500 y 1.500 pesetas mensuales que 
determina el articulo primero de la Orden de 28 de julio de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto), por el concepto

de plena dedicación, y demás emolumentos legales establecidos 
por las disposiciones vigentes. En el acto de posesión se formif- 
lará el juramento en la forma dispuesta portel artículo primero 
del Decreto de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Esta
do» del 7 de septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERÍO DE INDUSTRIA

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se nombra 
a don José Castiñeyra Alfonzo Jefe de la Sección 
de Quimica Orgánica de la Dirección General de 
Industrias Quimicas.

limo. Sr.; En uso de las atribuciones conferidas por el mi
nero 4 del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
■idminlstración del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo primero del Decreto 1710/63, de 4 de julio, sobre 
provisión de Jefaturas en el Ministerio de Industria, y a pro
puesta del Director General de Industrias Químicas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe de la Sección 
de Quimica Orgánica de la Efirecclón General de Industrias Qui
micas a don José Castiñeyra Alfonzo. Ingeniero Industrial, ads
crito a este • Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.—^P. D,, Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de mayo de 1965 sobre readmisión al 
servicio del. Estado y reingreso en el Cuerpo Ge
neral Auxiliar de Administración Civil del Estado 
de don Cándido Salvador Temprano.

limo. Sr.: Visto el expediente de revisión del de depuración 
del Taquígrafo-mecanógrafo del extinguido Consejo Ordenador 
de la Economía Nacional don Cándido Salvador Temprano, co
mo consecuencia de la aportación de nuevos elementos de juicio 
y de conformidad con la propuesta del Instructor del mencionado 
expediente y el acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
en su reunión celebrada el día 12 del actual mes de mayo, 
asi como con lo establecido en el artículo séptimo de la Ley de 
10 de febrero de 1939, articulo cuarto de la Ley de 18 de di
ciembre de 1946, las atribuciones quinta y sexta del articulo 14 
del capítulo segundo de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio, a propuesta de esa Subsecretaría, ha tenido 
a bien disponer la readmisión al servicio del Estado y el rein
greso en el Cuerpo General Auxiliar de Adminstración del 
Estado de don Cándido Salvador Temprano, en el último lugar 
de los de su categoría y clase en e> momento en que solicitó 
el reingreso, con la sanción subsidiaria de inhabilitación para 
desempeñar cargos de confianza durante un plazo de dos años 
y sin que se le compute a ningún efecto, incluidos los econó
micos, el tiempo que estuvo separado del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de mayo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de mayo de 1965 sobre readmisión 
al servicio del Estado y reingreso en el Cuerpo 
General Auxiliar de Administración Civil del Es
tado de don José Berni Calatayud.

limo. Sr.; Visto el expediente de revisión del de depuración 
del Auxiliar a extinguir de este Ministerio don José Berni Ca
latayud como consecúencia de la aportación de nuevos ele
mentos de juicio, y de conformidad con la propuesta del Ins
tructor del mencionado expediente y el acuerdo adoptado por 
el Consejo de Ministros en .su reunión celebrada el día 12 del 
actual mes de mayo, asi como con lo establecido en el artícu
lo séptimo de la Ley de 10 de febrero de 1939, artículo cuarto- 
de la Ley de 18 de diciembre de 1946, las atribuciones quinta y


